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Señor,  
JUEZ SEPTIMO (7) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI (V) 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
REFERENCIA:           REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:        OLMEDO TOBAR CARABALÍ Y OTROS. 
DEMANDADA:          DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI Y OTRO. 
EN GARANTÍA:         HDI SEGUROS S.A. Y OTROS. 
RADICACIÓN:           76001-33-33-007-2022-00202-00 
 
 
ASUNTO:                  APORTA PODER ESPECIAL  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de
Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de HDI SEGUROS S.A.
Sociedad Comercial Anónima de Carácter Privado, sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia, conforme con el certificado de existencia y representación
legal adjunto, por medio del presente me permito remitir PODER ESPECIAL otorgado por la compañía
HDI SEGUROS S.A. para actuar en su representación dentro del proceso de la referencia.  

Para efectos de lo anterior, adjunto los siguientes documentos: 

1. Poder especial otorgado al suscrito para actuar en representación de HDI SEGUROS S.A. 
2. Certificado de Existencia y Representación de HDI SEGUROS S.A. 
3. Certificado expedido por la Superintendencia Financiera. 

Cordialmente,  
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No.19.395.114 de Bogotá  
T.P No.39.116 del C. S. de la J. 
MLLA
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